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Sé PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVA-S

tooíifiD para la capital

On año. ......... 33*50 peséis»

Seis mese®..-• 17*50 »

Tres Id...... • 9 >

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de A rica 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte,días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).inmediatamente que ios Sres. Alcaldes y Secretario» 
reciban este Bo-3tin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, dande 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar les números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a! final de cada año.

tenrlptlóB para tetra ite la taplial

Un año.......... .... 36 peseta»

Seis meses............. 18*50 * *

Tres Id................ 10 »

Número suelto 25 céntimos EDIOTOS DE PASO Y ANUNOIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y 0IN00 SENTIMOS LINEA
Fago adelantado

fiOBIERHO CIVIL
CIRCULAR

La Dirección general de Regio 
líes Devastadas y Reparaciones del 
Ministerio de la Gobernación, en 
su interés de que no se irrogo n 
perjuicios a los interesados en la 
reconstrucción de inmuebles, fór
mula, por mediación de este Go
bierno, un recordatorio a todos los 
queso encuentren en tal situación, 
a fin de que no dejen incumplida 
la obligación en que están de ini
ciar los expedientes dentro del pla
zo que expira el 12 de diciembre 
próximo, perdiendo, una vez pasa
do este plazo, todos los derechos 
que la Ley les concede, incluso el 
de indemnización por los daños de 
guerra a que pudieran temí lugar.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 24 de noviembre de 1939. 
=Año de la Victoria.

El Gobebnadob,
Antonio Almagro

Confección de los presupues
tos de las Corporaciones lo

cales para 1940
Circular.

En el B. O. de la provincia, co
rrespondiente ai dia 15 de los co
mentes, se inserta una Orden del 
Ministerio cíe la Gobernación, dic
tando normas precisas a las que 
tanto la Diputación provincial como 
il,s Ayuntamientos todos, deben 
atenerse al tiempo de la confección 
(|c sus presupuestos para el próxi- 
nK> afio de 1940.

La simple lectura de la Orden de 
rMercncia pone de manifieste no 
sólo el acierto con que fué dictada, 
sino el interés de los Altos Pode
os por llegar al encauzamiento de 
a Administración local, mediante 
Relias restricciones en los gastos 

no respondan a necesidades 

iucludiblesy poniendo freno además 
al mal uso de que algunas Corpora
ciones, pocas por fortuna, venían 
haciendo de su autonomía, prescin
diendo de toda disposición legal 
que pudiera oponerse a un afán 
desmedido de aumentar ingresos 
para hacer frente a obligaciones 
que ni siempre estaban justificadas, 
ni respondían al régimen de auste
ridad que en el momento actual se 
impone como algo imprescindi- ; 
ble.

Y con el fin de que los preceptos 
<le la Orden dicha sean tenidos en 
cuenta por las Comlsi nes de Ha- ' 
tienda primero, y después por las 
Corporaciones al tiempo de exami- ‘ 
nar, discutir y aprobar los presu- ■ 
puestos para el año próximo, he ' 
acordado-

Primero. Al tiempo de iniciarse ¡ 
la confección, se dará lectura de la 
Orden a que se ha hecho referen
cia, con el fin de que tengan de la 
misma conocimiento los Vocales y 
funcionarios que han de llevar a 
cabo la labor. \

- Segundo. Igual lectura se dará 
antes de que la Corporación plena 
se disponga a discutir su ley eco
nómica, a los efectos de que cuan- - 
tos miembros hayan de intervenir 
en la discusión conozcan las reglas 
dictadas, y

Tercero. Con el fin de que no 
pueda burlarse el cumplimiento de 
la tan repetida Orden, se hará 
constar en el acta de aprobación lo 
que se dispone en el apartado ante
rior, al objeto de poder exigirse 
la responsabilidad consiguiente a 
quienes no guardaron el debido aca
tamiento al precepto legal, bien en
tendido que la falta de este requi
sito, constituirá por sí sola motivo 
de devolución del presupuesto, dan
do lugar además a las sanciones 
consiguientes.

Burgos 23 de noviembre de 1939. 
=Año de la Victoria.

El gobernados,
Antonio Almagro-

Circulares.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al dia 9 del 
actual, número 313, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
la Gobernación:

Sobre provisión de plazas va
cantes en las Corporaciones 

Locales
(Conclusión).

Tema VII Los nuevos funda
mentos políticos.—Normas sobre 
unidad de España.—Supresión de 
Regiones autónomas.—Liy de Res 
ponsabilidades políticas.—Disposi
ciones sobre depuración de funcio
narios e idea genera! de las mis
mas.

Tema VIH. Fundamento reli
gioso de la vida española en -el 
nuevo Estado.—Consideración es
pecial sobre la religión en la en
señanza.—Actividad administrativa 
en orden a la disciplina de costum
bres.—Derogación de las leyes lai
cas.

Tema IX. Fundamento social 
del nuevo Estado.—Fuero del Tra
bajo.—Organización Sindical.—Ma
gistratura del Trabajo.

Tema X. Servicio Social de la 
Mujer.— Pioteción a Mutilados y 
ex Combatientes. — Consideración 
que merecen los ex Cautivos y per
sonas de la familia de las victimas 
d(* la guerra.

Tema XI Nuevas disposiciones 
"de orden benéfico y social.—Re
glamentación de la vivienda y 
creación del Instituto Nacional de 
la misma.—Exención de pago en 
favor de los parados. Grafuidad de 
matrículas y becas-—Prestación 
p< rsonal.—Redención de penas por 
el trabajo.

I'cma XII Orden público.—Di
rección General de Seguridad.— 
Policía de Imprenta.—Estudio es
pecial de la Ley de 22 ele abril de 
1- 38.

l ema XIII. Breve ¡dea de lá po
lítica financiera del nuevo Estado. 
Normas que en orden a la moneda 

y prohibición de poseer divisas 
extranjeras se han dictado.—Ley 
de Delitos Monetarios.

Tema XIV Breve idea de la po
lítica económica del nuevo Estado, 
Intervención del Estado en el esta
blecimiento de nuevas Industrias y 
en la designación de Consejeros y 
Gerentes. —Examen de la Ley de 
24 de octubre, de 1939, sobre pro
tección a las nuevas industrias de 
interés nacional.—Servicio de 
abastecimiento.

XV. Forma que revisten las 
resoluciones ministeriales.—Recur
sos contra las mismas.—Responsa
bilidad ministerial.

Tema XVI Nociones relativas al 
procedimiento gubernat i vo.—In
coación y tramitación de expedien
tes.— Recursos .gubernativos.—Re
cursos contencioso administrativos. 
—Cuándo proceden y ante quién 
se interponen.

'Lema XVII Derecho municipal. 
Idea di 1 Municipio en España.—En
tidades locales menores.—Agrupa
ciones ¡ntermunicipales: Objeto y 
modo de constituirlas.

Tema XVIII. Términos munici
pales.— Tramitación y resolución 
de los expedientes de agregación 
segregación y fusión de Munici
pios.—Cambios de denominación y 
capitalidad de los Municipios.— 
Deslinde de términos municipales.'

Tema XIX. De la población. 
Clasificación de los habitantes del 
término municipal.— Concepto y 
extensión de cada uñado las ca
tegorías de dicha clasificación.

Tema XX. Padrón municipal; 
Concepto.—Quiénes pueden y de
den ser inscritos en él.—La cua
lidad de extranjero en relación 
con el Municipio.

Tema XXL Organismos muni
cipales en general.—Concejo abier
to. -— Régimen de Caita.

Tema XXH. Gobierno por co
misión y por gerencia.— Estudios 
de estas formas de gestión muni
cipal.

I; Tema XXIII. Enumeración de
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las Autoridades municipales. Atri
buciones de los Alcaldes, Tenien
tes Alcaldes y Síndicos.— Presi
dentes de Juntas Administrativas' 
de las Entidades locales menores; 
sus facultades.—De los Concejales, 

Tema XXIV. Déla intervención 
vecinal por Referéndum.—Estudio 
del Decreto de 25 de marzo de 
1938. Acuerdos municipales que 
para su efectividad requieren, pre
via autorización del Ministerio de 
Hacienda, o en los que es precep 
tivo el informe de dicho Ministerio. 
— Examen especial del Decreto 
de 2 de abril de 1930 y de sus dis
posiciones complementarias y acla
ratorias.

Tema XXV. Idea general de la 
competencia municipal. — Atribu - 
clones del Ayuntamiento pleno y 
de ¡a Comisión Pe nianente.

Tema XXVI De las obras mu
nicipales.—Idea de la municipali
zación de servicios — Cuáles pue
den municipalizarse y modo de lle
varse a cabo la municipalización.

Tema. XXVII. Nociones sobre 
la contratación municipal.—De los 
bienes municipales, clasificación de 
los mismos. Requisitos para su ena
jenación.—Apiovechamieiito y dis
frute de los bienes comunales.

Tema XXVIII. Nociones sobre 
la tramitación y resolución de ex
pedientes de ensanche, saneamien
to y mejora de las poblaciones.— 
Expropiación forzosa en materia 
municiptil Examen especial de la 
Ley de 7 de octubre de 1939.

Tema XXIX. Délos Secretarios, 
Interventores y Depositarios muni
cipales.—Deberes y atribuciones y 
derechos de dichos funcionarios. 
Nombramiento y separación de los 
mismos.

Tema XXX. Funcionarios mu
nicipales en general. Clasificación. 
Forma establecida para su ingreso. 
Deberes y derechos de estos fun
cionarios. Su responsabilidad y san
ciones que pueden imponérseles. 
Recursos contra las mismas

Tema XXXI. Breve idea del 
procedimiento ,en materia munici
pal —Recursos contra las resolu
ciones municipales. — Suspensión 
de acuerdos y ejercicio de accio
nes.—El silencio administrativo y 
su aplicación.

Tema XXXII. Responsabilidad 
de las entidades, organismos y au 
toridades municipales.

Tema XXXIII. Idea general del 
Régimen de Tmela—Régimen es
pecial motivado por la guerra: 
adopción por el Jefe del Estado de 
determinadas localidades.

Tema XXXIV. De los presu
puestos municipales: su clasifica 
ción, formación y aprobación. Dis
posiciones del Estatuto y Regla
mento correspondiente.

Tema XXXV. Recursos que 
constituyen la Hacienda municipal. 
—Exacciones.— Tramitación. Re
clamaciones en esta materia.

Tema XXXVI. Contribuciones 
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especiales. Su imposición.—Idea 
general.

Tenia XXXVII Derechos y ta
sas. Sus clases. Derechos y tasas 
por prestación de servir ios. Dere
chos y tasas por aprovechamien
tos especiales.

Tema XXXVIII. Imposición mu
nicipal. Contribuciones e impues
tos cedidos a los Ayuntamientos. 
—Recargos sobre Contiibucioñcs 
e impuestos del Estado.— Arbitrios 
sobre el producto neto de las com
pañías anónimas o comanditarias 
por acciones no gravadas por la 
contribución industrial, de comer
cio y profesiones.

Tema XXXIX. Arbitrios sobre 
terrenos incultos. Concepto gene
ral.—Arbitrios sobre incremento de 
valor de los terrenos. Idea general 
Sobre quién recae el arbitrio.

Teme XL. Patente nacional so
bre circulación de automóviles, ca
rruajes, etc —Arbitrios sobre bebi
das espirituosas y alcoholes. —Ar
bitrios sobre carnes frescas y sala
das, volatería y caza menor.—No 
cionés generales sobre estos arbi- 
tiios.

Tema XLI. Arbitrio sobre In 
quilinato .— Concepto general. — 
Quiénes están sujetos a él y quié
nes exentos.—Noción del aibitrio 
sobre Pompas fúnebres.

Tema XLII. Repartimiento ge
neral. Partes de que constan. Per
sonas sujetas a la obligación de 
contribuir en la parte personal. Ba
ses de imposición. Personas obli 
gadas a contribuir en la parte real. 
Base y rendimiento objeto del gra
vamen. - -

Tema XLII1. Procedimiento es 
pecial del repartimiento para los 
Municipios cuyo mayor núcleo de 
población no ex< eda de 4T00 habi
tantes.

Tema XLIV Nociones de las 
cuentas munfcipalcs. Redacción y 
aprobación de las mismas. Respon
sabilidad. ('enstira. Recursos Dis
posiciones en esta materia del Es
tatuto y Reglamento de Hacienda 
Municipal

Tema XLV. Organización pro
vincial Territorio de las provin
cias: subdivisión.— Organos de la 
Administración Provincial.—Gober
nadores Civiles. Atribuciones y de
beres de los Gobernadores. —Idea 
general del régimen de las Islas 
Canarias.

Tema XLVI. Atribuciones de 
las Diputaciones provinciales y obli 
gacioncs mínimas. Funciones de 
sus Presidentes. Suspensión de sus 
acuerdos.—Responsabilidad de las 
Autoridades y Organismos provin
ciales y modo de exigirla.

Tenia XLVI1. Exposición de las 
funciones, deberes y forma de! in
greso y nombramiento de los Se
cretarios, Interventores de Fondos 
y Depositarios de las Diputaciones 
provinciales y Cabildos.

Tema XLVI1I. Idea general de 
los funcional ios administrativos, fa

cultativos y técnicos y subalternos 
de las Diputaciones provinciales y 
Cabildos. Principios de ética pro
fesional. Formas establecidas para 
el ingreso de dichos funcionarios. 
Derechos y Deberes. Responsabili
dades y sanciones. Recursos contra 
las mismas.

Tema XLIX. Régimen jurídico 
provincial. Suspensión de losacuer- 
dos provinciales. Recursos contra 
los mismos.*

Teína L. Presupuestos provin
ciales; clasificación.— Su forma
ción, tramitación y reclamaciones 
contra ellos. Legislación vigente.

Tema LI Breve idea de los re
cursos y rentas de las provincias. 
Exacciones provinciales.—Contri
buciones especiales.—De los dere
chos y tasas provinciales.

Tema LII. Ideas de la imposi
ción provincial.—Arbitrios provin
ciales.—Impuestos y recursos ce
didos por el Estado.—Impuesto de 
cédulas personales.—Personas su
jetas y exentas.-' Tarifas. Idea ge
neral de la Instrucción de 4 de no
viembre de 1925. Coordinación del 
Servicio de identificación con el 
impuesto de cédulas personales.

Tema Lili, Contribución de los 
Ayuntamientos a la formación de 
las Haciendas provinciales. —Re
cargos provinciales —Crédito pro 
viudal y recursos especiales de las 
Diputaciones.

Tema LIV. Recaudación de fon
dos provinciales—Noción de la 
contabilidad y de las cuentas pro
vinciales. -Prescripción de crédi
tos a favor o en contra de las Cor
poraciones locales.

Tema LV. Exposición del siste
ma méüico decimal.—Medidas de 
longitud, de superficie, de volu
men, de capacidad y de peso.

Tema LVI. Regla de tres, de 
interés y descuento, Vencimiento', 
común de pagos. Repartimientos 
proporcionales.

Disposición adicional tercera.
Se aplicarán las determinaciones 

de esta Orden alas convocatorias 
de oposiciones y cmictir .os efec
tuadas con anterioridad a la fecha 
de su publicación, las cuales, si- 
preciso fuera, se rectificarán para 
ponerlas de acuerdo con lo que en 
esta Orden se dispone.

Madrid 30 de octubre de 1939.= 
Ano de la Victoria.=Serrano Su- 
ñer.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 17 de noviembre de 1939. 
' =Año de la Victoria.

El Gobkrnador,.

Antonio Almagro.

En el «Boletín Oficial- del Esta
do», correspondiente al dia 19 del 
actual, número 323, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de la 
Gobernación:

Concursos para proveer las 
vacantes existentes en |as

Corporaciones Locales
«Publicada la Orden de 30 de 

octubre de 1939 (B. O. núm 313) 
dando normas para la provisión de 
plazas vacantes en las Corporacio- 
nes Locales, razones de índole di
versa aconsejan abreviar los pía 
zos señalados para proveer las va
cantes existentes en aquellos oiga- 
nismos, siempre que la provisión 
haya de efectuarse mediante Con 
curso.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Aiticulo primero. Los anuncios 
de convocatorias de toda clase de 
concursos para la provisión de va
cantes de funcionarios, empleados 
y dependientes de la Administra
ción Local, cuando dicho procedi
miento de ingreso sea el que pío- 
ceda, se harán con un mes de an
telación a la fecha en que hayan de 
resolverse los referidos concursos, 
en vez de en los términos de tres y 
cuatro meses, según los casos, fija
dos en la disposición 13 de la or
den de 30 de octubre de 1.939.

Artículo segundo. Las convoca
torias de oposiciones se efectuarán 
observando los plazos de antela
ción que determina la expresada 
disposición 13 de la referida Orden 
de 30 de octubre de i939.

Madiid 17 de. noviembre de 1939. 
Año de la Victoria. — P. 1)., José 
Lorentc.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general cono
cimiento

Burgos 22 de noviembre de 1939. 
=Año de la Victoria.

El Gobernados,
Antonio Almagro

DELEGACION DE HACIENDA
D. Francisco Estévancz Rodrí

guez, vecino de Burgos, acude con 
instancia al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda, en solicitud deque se le 
expida un duplicado del resguardo 
número 400 de entrada y 75 de re
gistro, importante 4.150,00 pesetas, 
constituido en metá'ico el' 13 de ju
nio de 1930, con interés, para res
ponder del servicio clase B. de 
transporte de viajeros entre Burgos 
y Agtiilar de Campoo, a disposi
ción del Sr. Presidente de la Junta 
Provincial de Transportes de Bur
gos, por habérsele extraviado el 
original.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para conocimien
to de los que pudieran ser interesa 
dos, haciéndose constar que, de 
acuerdo con el vigente Reglamen- 
to de la Caja General de Depósitos, 
transcurridos dos meses sin recla
mación, se considerará el íesgmu- 
do extraviado, nulo y sin ningui1 
valor, expidiéndose el duplicada 
correspondiente. q

Burgos, 22 denoviembrede L3J- 
Año de la Victoria.=EI Delegado 
de Hacienda en funciones, Nicolás 
S. Tejada.
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DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE BURGOS PRESTOIÍPEBSOMAL ñ FAVOR DEL ESTADO

Tercer trimestre de 1939.

Cuenta del tercer trimestre del año 1939 que rinde el Depositario que 
suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja 
de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . ......................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................

Cargo............................
Data por pagos verificados en igual‘trimestre . . . .'......................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .......

Pesetas

899342*81
686489*76

1585832*57
. 794354*09

791478*48

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

Saldo 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas
Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en este 
trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las opera
ciones hasta 
este trimes

tre
Pesetas

1 Rentas............................................................ . . 36090*69 15355*47 51446*16
2 Bienes provinciales.......................... •. . . . » 5125 5125
3 Subvenciones y donativos................................. 412*50 » 412*50
4 Legados y mandas . . . ....................... 23707 2610 26317
5 Eventuaies y extraordinarios e indemniza

ciones . . ,.................................  • 2116*96 3371 ‘26 5488*22
6 Contribuciones especiales................................. » » »
7 Derechos y tasas................................................. 67506*70 71019*25 138525*95
8 Arbitrios provinciales...................................... » » »
9 Impuestos y recursos cedidos por el Estado 32422*73 50602*51 83025*24

10 Cesiones de recursos municipales . . . . 268307*05 216711*28 485018*33
11 Recargos provinciales....................................... 106479*10 60693*15 167172*25
12 Traspaso de obras y servicios públicos . . » » »
13 Crédito provincial . . . ". .. . . . . » » »
14 Recursos especiales............................................ » » »
15 Multas......................................................  . . » » »
16 Mancomunidades interprovinciales. . . . » » »
17 Reintegros............................................................. 85048*15 28142*09 113190*24
18 Fianzas y depósitos............................................ » » »
19 Resultas.................................................................. 795912*23 184670*23 980582*46
20 Valores fuera del presupuesto . . . . . 139499*54 48189*52 187689*06.

Cargo. . . . 1557502*65 686489*76 2243992*41

PAGOS

1 Obligaciones generales............................ 58096*53 30175*94 88272*47
2 Representación provincial...................... 7050*03 6101*12 13151*15
3 Vigilancia y Seguridad. ............................ > » »
4 Bienes provinciales....................................... > » »
5 Gastos de recaudación. ......’ 6928*07 7885*88 14813*95
6 Personal y material....................................... 225889*23 111609*85 337499*08
7 Salubridad e higiene.......................... ... ' » . »z •»
8 Beneficencia.................................................. 414815*55 367868*16 782683*71
9 Asistencia sócial....................................... 11813*21 5555*19 17368*40

10 Instrucción pública............................................■ 12351*17 9775*30 22126*47
11 Obras públicas y edificios provinciales . • 122885*64 91249*51 214135*15
12 Traspaso de obras y servicios del Estado . ■» » »
13 Montes y pesca.................................................. 3000. » 3000
14 Agricultura y ganadería................................. 9363*83 40412*49 49776*32
15 Crédito provincial............................................ » » »
16 Mancomunidades interprovinciales . . . > » »
17 Devoluciones....................................................... 1106*70 1101*04 2207*7-1
18 Imprevistos........................................................... 11434*96 2071*17 13506*13
19 Resultas............................................................. 605446*31 91301*52 696747*83
20 Valores fuera de presupuesto . . . ■ . 225056*98 29246*92 254303*90

Data............................. 1715238*21 791354*09 2509592*30

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo y con los 'documentos que en su dia se unirán a 
la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos a 30 de septiembre de 1939.=Año de la Victoria.==EI De
positario, Dionisio Martin Ortega.

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo.

En Burgos a 30 de septiembre de 1939.=Año de la Victoria.—El In
terventor, Paulino Manrique.=V.° B.°=E1 Ordenador de pagos, Ri
cardo Díaz Óyuelos.

8 de noviembre de 1939.=La Comisión gestora, en sesión de dicho 
día. acordó aprobarla y que se publique en el Boletín Oficial.=E1 Se
cretario, Antonio Martínez Diaz.

" COMISARIA-INTERVENCION

Nuevamente requiero a todos los 
Secretarios de Ayuntamiento para 
que inmediatamente remitan a esta 
Comisaría el duplicado de las fi
chas y el Censo de la Prestación 
Personal a favor del Estado-

He de advertir que no se admiti
rán aquellos censos en los que en 
concepto de jornal, sueldo o haber 
diario, se consignen cantidades que 
no se ajusten a la realidad y que 
los contribuyentes que no hayan 
declarado la verdad de su jornal o 
ingreso medio diario, serán sancio
nados de conformidad con lo esta
blecido en el párrafo 2.° del artícu
lo 14 del Reglamento.

Burgos 20 de noviembre de 1939. 
==Año de la Victoria.—El Comisa
rio-Interventor.

DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAJO 
DE BURGOS

Normas de trabajo sobre piesta 
ción personal a favor del Estado.

Por circular número 27 del litis 
ti ¡simo Si. Director General de 
Trabajó-, fecha 15 de noviembre 
de 1939, se dispone lo siguiente:

«Partí resolver las cuestiones 
suscitadas por ha aplicación del 
Decreto de 16 de mayo de 1939 y 
su Reglamento de 4 de julio si
guiente, sobre «Prestación perso
nal a favor-del Estado», teniendo 
en cuenta que "el artículo 3 ° de la 
disposición últimamente citada fa
culta—a fin ríe que no se vean 
mermados los ingresos con que ca
da trabajador cuenta—como para 
suplirla con un mayor esfuerzo o 
intensidad en la labor, de acuerdo 
y conformidad con el patrono a 
quien preste sus servicios, siempre 
que el trabajo que cada uno haga 
sea bastante a cubrir con su retri
bución el total de 15 jornadas, esta 
Dirección General dispone lo si
guiente:

l.° Cuando se hallen confor
mes empresario y obreros de un 
centro de trabajo, para que la pres
tación personal de éstos se realice 
prolongando la jornada ordinaria, 
se dirigirá la- empresa solicitando 
autorización mediante instancia a 
la Delegación de Trabajo de la 
provincia, acompañando un cuadro 
horario complementario en el que 
se refleje la distribución de la jor
nada prolongada en relación con 
la ordinaria.

Suponiendo los 15 días de pres
tación 120 horas de trabajo, la pro
longación de jornada se realizará 
desde el pi iíicipio de cada trimejr- 
tre a razón de una hora diaria has
ta completar del primer al tercer 
trimestre del año 32 horas cada 
uno y el cuarto 24 horas.

La ampliación de jornada para la 
prestación del tercer trimestre en 
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curso se iniciará tan pronto como 
la empresa obtenga la autoriza
ción.

De acuerdo patronos y obreros y 
con objeto de terminar antes la 
prestación personal trimestral, po
drá prolongarse la jornada hasta 
dos horas cada día de trabajo, du
rante los dias en que. no haya de 
verificarse recuperación de tiempo 
no trabajado por .fiestas u otras 
causas previstas cñ la Ley de Jor
nada máxima, sin que en ningún- 
caso puedan exceder de 10 horas 
las trabajadas diariamente.

Los establecimientos que tengan 
implantada la semana inglesa, po
drán dedicar a la prestación perso
nal la jornada de la tarde del sá 
hado.

2 ° En las Empresas que ten
gan establecidos tres turnos de 
trabajo, no pudiendo el obrero pro
longar la labor que habitualmente 
realiza, podrá ser ocupado—si ello 
resultare factible y previa confor
midad del trabajador—en otras cla
ses de faenas que el empresario 
determine.

3. ° Si como consecuencia de 
la prestación fuese imprescindible 
prolongar la jornada de personal 
que por su edad o sexo no está 
obligado a realizarla, tal amplia
ción se satisfará al mismo como 
trabajo extraordinario con los co
rrespondientes recargos.

4. ° No se podrán dedicar a la 
prestación personal las fiestas ni el 
dia en que le corresponda al traba
jador el descanso dominical, o ca
so de industria exceptuada, el se
manal.

5. ° Las Empresas que con an
terioridad a esta circular hubieran 
sido autorizadas para realizar la 
prestación en forma distinta a la 
determinada en las presentes nor
mas, podrán acogerse a éstas o 
atenerse a los términos de la auto
rización, comunicando a la Delega
ción de Trabajo el régimen por que 
optan.

6 ° El tiempo de exceso sobre 
la jornada dedicada a la prestación 
personal se considerará como de 
trabhjo ordinario a todos los efec
tos, ya que en definitiva se trata 
de facilitar al obrero modo hábil 
de hacer efectiva una obligación 
que como ciudadano le incumbe, 
con la menor extorsión posible pa
ra su economía*.

■ Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Por Dios, por España y su Revo
lución Nacional-Sindicalista.

Burgos 22 de noviembre de 1939. 
=Año de la Victoria =EI Delega
do de Trabajo, E. F., Fernando 
Marcos.

Sección Agronómica de Burgos
A las casas importadoras de 

semillas
CIRCUI, AH

Para dar cumplimiento a la orden 
de la Dirección general de Agri
cultura, de fecha 13 del pasado
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mes de septiembre, se pone en co
nocimiento de las casas importa
doras de semillas que la cantidad 
que remiten a la Estación Central 
de Ensayo de Semillas (Plaza de 
las Cortes, iiúm. 9, 3°, izquierda, 
Madrid), para efectuar el análisis 
de dichas semillas, es insuficiente, 
y por tanto se advierte a dichas 
casas que las cantidades mínimas 
necesarias que tienen que enviar 
para una muestra de análisis son 
las siguientes: 
Semillas de gramíneas, 
pratenses, trébol blanco, 
trébol híbrido, lotos, col, 
repollo, coliflor, zanaho
ria, lechuga y para todas 
las simientes del mismo 

. tamaño.. ...  
Semilla de trébol de los 
prados, trébol encarnado, 
lino, alfalfa, rábano, es 
pinaca y para las de igual 
tamaño

Semilla de remolacha, ve
za, almortas, etc. y las 
de judia y guisantes de 
grano pequeño. ......

Semilla de cereales, soja, 
etc. y las de judia y gui
santes de grano grueso.

Semilla de habas, garban
zos, maíz, etc. ..........

Burgos 22 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.=EI Ingeniero 
Jefe, Eufemio Olmedo.

Anuncios
Alcaldía de Belorado.

N partir del siguiente día al de 
la publicación del presente edicto 
en el B. O,, de la provincia, y du
rante el p'azo reglamentario, que
da expuesto al público en la Secre
taría-Intervención de este Ayunta
miento el Proyecto de Presupuesto 
Municipal Ordinario para el próxi
mo ejercicio de 1940, con sus me
morias y antecedentes, asi como 
las Ordenanzas formadas para el 
cobro de los arbitrios comprendí 
dos en el mismo., durante cuyo 
plazo podrán ser examinadas uno 
y otras y presentarse las redama
ciones que se considen justas.

Igualmente y a los mismos efec 
tos queda expuesto al público en la 
misma Secretaría un expediente de 
transferencia de consignaciones de 
unos a otros capítulos y artículos 
del Presupuesto Municipal, impor
tante diez mil ochocientos ocho 
pesetas, setenta y tres céntimos 
(10 808*73) correspondiente al del 
ejercicio del año actual.

Belorado 16 de noviembre de 
1939 =Año déla Victoria,=EI Al
calde, Fructuoso López. 

 

Alcaldía de Huerta del Rey.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al

público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, con sus memorias y ante
cedentes, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1940, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, duran
te el plazo de ocho días, a tenor 
de lo preceptuado en la menciona
da disposición y en el artículo 29 
del Estatuto vigente municipal.

Huerta del Rey 10 de noviembre 
de 1939.=Año de la Victoria.—El 
Alcalde, Urbano Ortcgo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villanueva dcQumiel, Merindad 
de Cucsta-Urria, Zazuar, Vilorta 
de Rioja, Pancoiyo, Villariczo, 
Ibeas de Juarros, Fresneña, Valle 
de Valdelaguna, Redecilla del Cam
po, Neila, Sokluengo, Santa (ladea 
del Cid, Quintana del Pidió, Ave- 
llanosa de Muñó, Grtjalba, Villasi- 
dro, Bordillos, Villamayor de Tre- 
viño, Villambistia e Itero del ( as
tillo.

 

Alcaldía de Gredilla la Palera.
Formados por el Ayuntamiento 

y Jaula pericial de este distrito los 
repartimientos de la contribución 
rústica y pecuaria, que han de ser
vir de base para el año de 1940, se 
encuentran de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho dias, 
durante los cuales pueden ser exa 
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasados que sean no se ad
mitirá ninguna.

Gredilla la Bolera 13 de noviem
bre de 1939.=Año de la Victoria. 
■=El Alcalde, Mariano Alonso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
Alfoz de Santa (ladea, lientrétea, 
Agés, Morbidad de Cuesta-Urda, 
Viloria de Rioja, Villasilos, Fresne 
ña, Redecilla del Campo, Castro- 
jeriz, Merindad de Castilla la Vie
ja, Santa María Ananúñez, Castil 
de Lences, Barbadillo de Herreros, 
Sotresgudo, Campillo de Aranda, 
Cardeñajimeno, Hincstrosa, Villa- 
nueva de Puerta,-Villaverde Mogi- 
na, Pedresa del Príncipe, Quintana 
del Pidió, Merindad de Valdepo 
ríes, Monasterio de la Sierra, Vi
llambistia, Fresneda de la Sierra 
Tirón, Eterna, Palacios de la Sie
rra, Castrillo de. la Reina, Peral de 
Arlanza, Vallarla de Bureba, Tar
dados, Bozoo, Cerezo de Riotirón, 
Hermosiila y Santa María Ribarre- 
donda.
Respecto de rústica, pecuaria y 

urbana:
Terminón.

50 grs.

100 id.

20G id.

400 id.

500 id.

Respecto de rústica:
Villaldemiro, Villaquírán de los 

Infantes, Tamarón, Cuevas de San 
Clemente, Villafruela y Cil.leruelo 
de Abajo.

Alcaldía de Frías.
Ei Ayuntamiento de esta ciudad 

ha acordado contratar mediante pú
blica subasta la cobranza del arbi
trio de puestos públicos de este 
distrito en el año de 1940, y para 
cumplimentar lo que dispone el 
artículo 2b del Reglamento de 2 de 
julio dé 1924, se hace público este 
acuerdo para que, durante el plazo 
de cinco dias, puedan presentarse 
contra el mismo las reclamaciones 
que se juzguen pertinentes, pues 
pasado que sea, no se admitirá 
ninguna.

Frías 16 de noviembre, de 1939. 
=Año de la Victoria.=E1 Alcalde, 
Segundo Tobalina.

Acordado por este Ayuntamiento 
mrendar en pública subasta la co
branza de los arbitrios sobre vinos, 
bebidas espirituosas y alcoholes, 
carnes vacunas, lanares y cabrías 
y derechos del matadero y carnes 
de cerda, se hace público este 
acuerdo para que, durante el plazo 
de ocho dias, puedan presentarse 
contra los mismos las reclamacio
nes que se consideren pertinentes, 
pues pasado aquel no se admitirá 
ninguna.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispucstp en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924

Frías 16 de noviembre de 1939. 
=Am> de la Victoria. El Alcalde, 
Segundo Tobalina.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
que presido, se anuncia- para su 
provisión cu propiedad entre ex
combatientes, ex-cautivos y huér
fanos de guerra la plaza de Algua
cil municipal, con el sueldo anual 
de 300 pesetas.

Las solicitudes deberán presen 
tarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento, dentro del plazo de un 
mes, reintegradas con una póliza 
de 1*50 pesetas y acompañadas de 
la cédula personal y certificación o 
relación juiada de los hechos de 
armas, méritos y servicios.

El orden de preferencia para la 
adjudicación será el señalado en el 
artículo 5 o de la Ley de la Jefatura 
del Estado de 25 de agosto último, 
y en primer lugar los mutilados.

Las condiciones que han de regir 
son: saber leer y escribir correcta
mente y no padecer enfermedad o 
defecto que le imposibilite o difi
culte grandemente el ejercicio del 
cargo.

Fiiás 23 de octubre, de 1939.= 
Año de la Victoria.=E1 Alcalde, 

i Segundo Tobalina.

Anuncios paríiculares
Alcaldía de Oña.

Declaradas desiertas por falta de 
licitación las subastas celebradas 
el 10 del actual, que a continuación 
se expiesan, se celebrarán segun
das subastas con arreglo a las mis
mas condiciones y tipos que rigie
ron en las primeras, a saber:

El día 16 de diciembre próximo, 
y hora de las catorce, tendrá lugar 
la subasta para el arriendo de la 
recaudación de ventas callejeras 
en ambulancia.

El mismo día 16, a las catorce y 
treinta, se celebrará la subasta para 
el arriendo de puestos públicos.

Dicho día 16, a las quince, ten
drá lugar la subasta para el arrien
do de la recaudación de pesas y 
medidas, mercados y carbones.

Igual día, a las quince y treinta, 
tendrá lugar la subasta para J i re
caudación sobre inspección de pes
cados.

El mismo día, a las diez y seis, 
tendrá lugar la subasta para la con
tratación dé la recaudación del im
puesto sobre matadero.

Y repetido día 16, a las diez y 
seis y treinta, tendrá lugar la su ■ 
basta para la contratación de la re
caudación del aibitiío de bebidas.

Lo que se hace público para co
nocimiento general.

Oña 21 de noviembre de 1939. 
==Año de la Victoria.=EI Alcalde, 
Manuel Corrales.

 

CAJA DE AHORROS 
Y MOHTE DÉ PIEDAD 

del Circulo Católico de Obreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiédad, ESPOLON, 44,

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En cuenta cte. al.. l‘OO por 100
En libreta al  3*00 por 100
A seis meses al. . 3*50 por 100
A un año al  3*00 por 100
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JOSE (M RAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas de lia 12 y de 3 a 5 
Calera 13, 3."—Telefono 1372 

7-8

K. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES, 
Consulla parlitular: De 11 a 2 y de ó a 5

O ralis a lo* pobres
Laín-Calvo, 18,1 ” Teléfono 220
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Imprenta Provincial


